
Señor

Luis Fabián Guevara Suarez

Ciudad.-

Quito, 22 de marzo de 2016

De mis consideraciones.

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía "JETVILE
ASSOCIATES CIA. LTDA." llevada a cabo el día 22 de marzo de 2016, tuvo el acierto de
designarle a usted como Gerente General de la compañía. La designación recaída en usted
tendrá la duración estatutaria de DOS (2) años estatutarios, debiendo "permanecer en sus
funciones hasta que sea legalmente reemplazado.

lorresponden al Gerente General las facultades administrativas y responsabilidades
minadas en los Estatutos Sociales y Ley de Compañías, adicionalmente ejercerá la
esentaciónLegal Judicial y Extrajudicial de la Compañía.

cular que pongo en su conocimiento para los fines de ley. Sírvase aceptar el presente
bramiento dejando constancia de su aceptación al pie del mismo.

itamente,

I Albán Orbea

btaria Ad-Hoc

to la designación de Gerente General de la compañía "JETVILE ASSOCIATES
CIA. LTDA." en los términos que anteceden, EN LA FECHA UT SUPRA. Quito, 22 de
marzo de 2016.

Wn (Jiievara Suarez

'712872157

Antecedentes de la compañía.-

La compañía "JETVILE ASSOCIATES CIA. LTDA."^ se constituyó mediante escrity
pública otorgada ante el Notario Quinto del Cantón Quito, Dr. Luis Humberto Navas
el 06 de Septiembre de 2012, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del
Cantón, el 11 de octubre del 2012.
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELNOMBRAMIENTO.

NÚMERO DE REPERTORIO- 14136 ' .

FECHA DE INSCRIPCION: 08/04/2016

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4874

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:

NOMBRE DE LA COMPAÑIA: JETVILE ASSOCIATES CIA. LTDA.

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR GUEVARA SUAREZ LUIS FABIAN

IDENTIFICACION 1712872157

CARGO: GERENTE GENERAL

PERIODO{Años): 2 ' ..í:S£®

2. DATOS ADICIONALES:

CONST: RM# 3418 DEL 11/10/201-2 NOT. 5 ' DEL 06/09/2012.- P.LZ

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE^^EJNOdf^TRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSC[^ir6TóN.J|GJÚN°l3^^0RMATIVA VIGENTE.

EECH^E EMISIÓN: QUITO, A DE 2016

DRA. JOIHANI^
REGISTRADOR^

ELIZABETJÍCONTR'E^S LOPEZ (D |̂i:fGADA -RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015)

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 YGASPAR DEVILLAROEL

MOTARIA DECilVIO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO
Oe acuerdo con la f/cultacLom^íáta en el numeral 5

que las. copias
que en iguales a
'osdocumentosiSfa^&feé^^iieintf'^ifOTA.RfA:
Quito,

Tira. Marta deJ^Uar Flores Flores
líOTApi^ÉCIWiO SEGUNDA

201



Factura; 002-002-000017064 20161701012D03614

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N" 20161701012D03614

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que lá(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a NOMBRAMIENTO y que me fue exhibido en 2 foja(s) útll(es).

Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 2 foja(s), conservando una copia de ellas en el

Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n}

QUITO, a 13 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (10:41).

fA(yjB(A) MA'RIA DEL PILAR FLORES FLORES

NOXABflA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO


